
 
 
 
 
 

 
EXENCIONES 

 
Artículo 5. 
 

Estarán exentas del pago de la Tasa: 
 
1. Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, debiendo ser acreditada 

la misma mediante el documento correspondiente emitido por órgano facultado para 
ello. 
 

2. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria de las pruebas selectivas en las 
que soliciten su participación. Para el disfrute de la exención habrán de concurrir los dos 
siguientes requisitos: 
 

A) No haber rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales, en el mencionado plazo de un mes. 
 

B) Tener rentas del capital inferiores al salario mínimo interprofesional en 
cómputo mensual. 
 
Una y otra circunstancia habrán de ser acreditadas, respectivamente, mediante 

certificado emitido al respecto por el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) con la 
correspondiente autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF) del último periodo impositivo anterior a la convocatoria. Si el sujeto pasivo no 
hubiera presentado ésta por no tener obligación a ello, bastará cualquier documento 
emitido por Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT) que dé constancia de la mencionada exención. 
 


